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BOLETIN OFICIAL 
D E L A PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E P R E C I O D E S U S C R I P C I O N T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

A n u n c i o s procedentes de 1» E x c e l e n t í s i m a 
D i p u t a c i ó n p rov inc ia l , l ine» o f r a c c i ó n . . 0 * 5 0 peseteo 

L a s leyes, ordene H y anuncios que hayan de insertarse en 
los B O L E T I N E S OFICIALES se lian de mandar al Jefe po l í t i co 
respectivo, por cuyo conducto se p a s a r á n a los editores de 
1 >d mencionados p e r i ó d i c o s . 

(Rea l orden de 5 de abr i l de 1858) 
Se p u b l i c a todos los d í a s , excep to los d o m i n g o s 

Centro* ojicialeede Madrid.—Llevado a d o m i c i l i o , al mes, 3 pe-
SOiosj t r imes t r e , 0 ; semestre, 1 8 , y un afio 3 0 . 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 1 3 posetas; semestre, | 
3 1, y un afín SH. 

Particulare*.—F,n esta C a p i t a l , l l evado 1 domic i l io , 1 3 pesetas 
t r imes t re ; 3 4 s i semestre, y 4 8 al SfiOj y fuera de e l la , 1 5 al 
t r imes t re ; 3 0 a) semestre, y 6 0 al a ñ o . 

Pe admiten suscripciones en l a A d m i n i s t r a c i ó n del BOLETÍN, 
cal le de Pe l ig ros , 8, entresuelo derecha .—Fuera de esta Cap i t a l , ; 
d i rec tamento por me' i io do carta a l a A d m i n i s t r a c i ó n con iuclusiÓH 
del impor te de l t iempo de abono en le t ra de fácil cobro . 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

A n u n c i o s procedentes de 1» E x c e l e n t í s i m a 
D i p u t a c i ó n p rov inc ia l , l ine» o f r a c c i ó n . . 0 * 5 0 peseteo 

O F I C I N A S , F E L I U R 0 8 , 8, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 2.931 — A l ' A R T A U O 31.0 

D E D I E Z A D O C E V D E T I ^ E S A S E I S 
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SOiosj t r imes t r e , 0 ; semestre, 1 8 , y un afio 3 0 . 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 1 3 posetas; semestre, | 
3 1, y un afín SH. 

Particulare*.—F,n esta C a p i t a l , l l evado 1 domic i l io , 1 3 pesetas 
t r imes t re ; 3 4 s i semestre, y 4 8 al SfiOj y fuera de e l la , 1 5 al 
t r imes t re ; 3 0 a) semestre, y 6 0 al a ñ o . 

Pe admiten suscripciones en l a A d m i n i s t r a c i ó n del BOLETÍN, 
cal le de Pe l ig ros , 8, entresuelo derecha .—Fuera de esta Cap i t a l , ; 
d i rec tamento por me' i io do carta a l a A d m i n i s t r a c i ó n con iuclusiÓH 
del impor te de l t iempo de abono en le t ra de fácil cobro . 

Número suelto, 50 céntimos 

A particulares, 60 céntimos. 

Parte o f ic ia l 
. fBES1DEHC1A DEL C0ISE30 DI MINISTROS 

S u Majestad el R e y Don A l f on -
no X I I I (q. D . g.), S n Majestad la 
•ieioa Doña V io to r i a E u g e n i a , y 

9 A A . H R . el P r inc ipe de A s t u r i a s 
9 Infantes continúan s in novedad en 
su importante sa lud . 

De i gua l b e n e f i c i o d is f rutan las 
i s m a s personas de l a A u g u s t a Rea l 
f i m i l l a . 

(Sobierno Civi l* 
Sección de examen de cuentas y presu

puestos municipales. 
C I R C O L A R 

So proviene a los Ayuntamientos 
que no hayan rendido l a cuenta gene
ra l de fondos municipales correspon
dientes al ejeroioio do 1922 23, que s i 
no presentan esta cnonta y cuantas 
adeuden de afios anteriores en el plazo 
improrrogable de diex días, me veré 
preoisado a exig ir les las debidas res
ponsabilidades y de proceder a l nom
bramiento de Comisionado para que 
las formen de ofíoio y a eosta de quien 
oorrssponda. 

Madr id, 21 de junio de 1923. 
E l Gobernador, 

Navarro Reverter . 
(Núm. 1.798) 

E l Exorno. Ayuntamiento de esta 
Corto ha aoudido al Minister io de l a 
Gobernaoión interponiendo r e o u r s o 
de alzada contra l a prov idencia de es
te Gobierno c i v i l de 6 de abr i l último, 
que resolvió el formulado por D . V a 
lentín R u i z Senén, como Director G e 
rente de la Sociedad Eléotrioa Madr i l e 
ña, con ra decreta de la Alcaldía, que 
denegó l a liquidación prov is iona l , s in 
perjuicio de l a def init iva que l a c i tada 
Sooiedad había interesado por los ar
bitrios municipales que había de satis
facer en v i r t u d de l a ocupaoióu de l a 
vía públioa. 

L o que se annncia a fin de que en el 
plazo de diez días a contar desde la 
feoha de l a publicación del presente 
edicto, puedan los interesados alegar 
y presentar los dooumentoe o justi f i
cantes que consideren conducentes a 
su derecho en el Min is ter io de l a Go 
bernación, según determina el Rea l 
deoreto de 27 de septiembre de 1910. 

E l Gobernador, 
Navarro Reverter . 

(Núm. 1.799) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia territorial de Madrid 

Don Manue l Moreno y Fernández de 
Rodas, Magistrado de la Audienc ia 
te r r i tor ia l de Madr id v Presidente 

sf 

del T r i b u n a l de oposiciones a la 
plaza de Secretario del Jnsgado 
munic ipa l del d is tr i to de la Inclusa 
de esta Corte, 
Hago saber: Que por acuerdo re

caído on el día de hoy en el expedien
te incoado para las oposiciones a la 
plaza de Secretario del Juzgado m u -
nio ipal del d is tr i to de l a Inclusa de 
esta Cort<>, se han tomado los s i 
guientes: 

P r imero . E l T r i b u n a l lo oonstitu 
yen los señores siguientes: 

Presidente, D . Manue l Moreno y 
Fernández de Rodas; Voca l primero, 
D . A u g u s t o Caro Camino; Vooal se
gundo, D . F r a n c i s c o Jav i e r Jiménez 
do la Puente; Vooal teroero, D . José 
Da lmau Batiló; Vooal cuarto, D . To 
más Caballero Fernández. 

Segundo. Que se remita a l exce
lentísimo señor Gobernador c i v i l un 
ejemplar del programa que eg el mis 
mo ya pablioado oon anterioridad 
para que lo sea en ol B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta prov incia , y que una voz pu
blicado se fije un ejemplar en el looal 
de costumbre. 

Tercero. Que los ejercicios de opo
sición han de dar pr incipio e l día 8 
del ii 'os de octubre venidero, a lar hora 

de las diez y seis, eu el looal que se 
sefia.ará. 

L o que se hace s a b e r por medio d e l 

presento que Be i n s e r t a r é en el B O L E 

T Í N O K I O I A L d e e s t a provinoia. 
M a d r i d , 25 de junio de 1922. 

Manuel Moreno. 
(Núm. 1.797) 

Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 

E n v i r t u d de providenoia del día de 
hoy dictada por el señor Juez de p r i 
mera instanoia del distr i to do Cham
berí de esta Corte, en autos seguidos 
oor D . Frannlsco F o n t contra D . An t o 
nio de Fez , se saoan a la venta en pú
blioa subasta por pr imera vez, y tér
mino de ocho dias, varios bienes mue
bles embargados al deudor y tasados 
en tres m i l noveoientas noventa y 
tres pesetas. 

Subasta que tendrá lugar en la Sa
la-audiencia de dicho Juzgado , sita 
en l a calle del General Castaños, nú
mero uno, ol día diez y sei¿ de ju l io 
próximo, a Jas oaoe do su mañana, pre
viniéndose a los lioitadores: 

P r i m e r o . Que el t ipo del remate 
es e l de la tasación y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos toree-
ras partes de él. 

Segundo. Que para tomar parte en 
la subasta habrá do oonsignarse pre
viamente el 10 por 100 de eso tipo, 
s in ouyo requisito no serán admit idos. 

Tersero. Que el depositario do los 
bienes es el propio deudor, quo v ive 
en el Campamento do Carabanchel . 

Dado en M a d r i d , a vointisieto de ju 
nio de m i l novecientos veintitrés. 

E l Seoretario, 
Anton io A g u i l a r . 

F i rmado . 
( A . - 6 3 4 ) 

H O S P I C I O 

E l S r . Juez de pr imera instanc ia 
del distr i to del Hospic io de esta Cor

te en providenoia dictada con esta 
fecha, en los autos ejeoutivos quo sigue 
el Proourador D . Eduardo Morales 
Díaz en nombre de D . Cr is t ino Corre 
dor y A r a ^ a contra dolía T r i n i d a d 
Grac ia Paredes, v iuda de Iruel , sobie 
reoltrmación de oantidad, ha aoordado 
se saquen a l a v o t a en pública subas
ta por teroera vea, y s in sujeción a 
tipo, tre 1 ' landos, maraas: uno, Zacarías 
López; otro, Labonrdete, y otro, H e n -
r i B i ode r ; - t r e s clarens, marcee, ' uno 
Carlos Loné o hijos y los otros dos se 
desoonreen las maroas; dos berlinas» 
una sin maros y otra Lameros; dos 
miloros, uno hijos Menohote y otro 
Lamarea hermanos, y diez guarnicio* 
nos para estos coches, y que dicho 
acto tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, calle del Gener.i l 
Castaños, número uno, piso pr inoipal , 

«1 día veintitrés del actual, y hora de 
las doce de su mañana, bajo las si
guientes condiciones: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán les lioitadores oonsignar pre
viamente en la mesa del Juagado o 
en la Caja general do Depósitos el 
diez por ciento de la cantidad de quin
ce m i l ciento ochenta y siete pesetas 
oincuenta céntimos quo sirvió de tipo 
p a r a l a segunda, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos, podiendo hacer le 
el remate a oalidad do ceder a un ter
oero. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio del preseate, que además de 
fijarse en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, sa insertará con ocho días da 
antelación, por lo metios, a l señalado, 
en los poriódioos Gaceta de Madrid y 
B O L K T I N O F I C I A L do esta prov inoia . 

Madr id , dos de jul io de mi l nove
cientos veintitrés. 

E l Secretario, 
Lodo. Podro Taraoens. 

V . * B.° 
E l J a e z de primera instancia . 

Arcadio Conde. 
(D.—118) 

http://Gener.il


Miércoles 4 de ju l io do 192a 

H O S P I T A L 

E Q v i r tud de prov idsnc is dictada 
en s i dis ds hoy por s i S r . J u s s ds 
pr imera instancia del distr i to del Hos
pital de esta Corte , en autos e j e c u t i 

vos ejue por el procedimiento sumario 
de l a ley Hipotecar ia se s iguen a i n s 

t a n c i a de D . Ea r i que Garde Valverde 
eontra D . Francisco Moreno A g t e l a , 
sobre pago de cantidad, se saean a la 
venta en públ ica y teroera subaata, s in 
sujeción a tipo, las lineas objeto de l a 
hipoteca const i tu í Ja en l a escritura do 
préstamo, radicantes en termine de V i -
Uanueva de la Re ina , partido judioial 
de Andájar, prov inc ia d j Jaén, y que \ 
son las siguientes: 

P r i m e r a . U n a hacienda de o l ivar 
denominada Molino Nuevo, compuesta 
de varias suertes y ediücios, que si 
bien alguna de ellas no son col indan
tes, constituyen un solo cuerpo de bie 
nes dependientes del mol ino. 

Segunds. U n a hacienda de campo j 
denomiu&da L a Cueva en el sitio de 
Los Rubiales, compuesta de dies y sie
te hectáreas cincuenta y cinco áreas 
y treinta y dos centiáreas, con nove
cientos noventa y cuatro ol ivos, once 
higueras, seis encinas, quinientos se
senta y cuatro álamos DOgros y cua
renta y seis blancos, de Ja que forma 
parte un casa pr inc ipa l de labor, habi
tación y reoreo, con cuatro casillas 
nombradas da aceituneros y un molino 
de aceite. 

Tercera. U n a hacienda de ol ivar 
de nominaba L a Salceda, con eat-a, bo
dega y ermita, con dos m i l cuatro 
cientos ochenta y nueve ol ivos, en 
veintioinco hectáreas treinta áreas y 
treinta y tros oeutiáreas, en el sit io de 
Los Rubiales. 

Cuarta . Una dehesa nombrada del 
Horcajuelo, poblada eo su mayor par
te de pinos, chaparros y monte pardo, 
que mide una extensión superficial de 
trescientas cuarenta y dos heotáreas 
y oohente y cuatro áreas, o sean seis
cientas fanegas; en cuyo terreno se 
hal lan enolava las las casas denomina
das L a Grande, marcada oon al núme
ro ciento veintisiete; L a Chiea, een el 
número ciento veintiocho; L a Marisas, 
con el número oiento veintinueve, y 
l a de Ríos, con el número oiento tre in
ta, conteniendo l a pr imera dos cuar
tos, cuadras, pajar, hornos y bodegas, 
oon piso alto y dormitorios. 

Habiéudose señalado para el aeto 
del remate, qne tendrá lugar en la Sa
le audienoia d e este Juzgado, calle del 
general Castaños, número uno, e l día 
dos de agosto próximo y hora de Jas 
onoe de su mañana, previniéndose: que 
los autos y Ja certificación del Regis
tro de l a propiedad estarán de mani
fiesto en la Seoretaría del actuario; 
que se entenderá que todo lieitador 
aoepta como bastante l a titulación, y 
que las cargas o gravámenes anterio
ras y las preferentes, si las hubiere, al 
orédito del actor oontinuarán subsis
tentes, entendiéndose que el remétan
te los aoepta y queda subrogado an la 
responsabil idad de los ssismos sin des

t inarse a su extinoión s i preoio del re
mate. 

Dado en Madr id , a dos de ju l io de 
mu novecientos veintitrés. 

E l Secretario, 
Federiso González d i R ive ro . 

V.° B . * 
E l J u e s , 

Francisoo Fabié. 
( A . - 6 3 5 ) 

L A T I N A 

E n v i r tud da providencia diotada 
por el señor Juez de primera instancia 
del d istr i to de la L a t i n a da esta Cor 
te, en los autos ejecutivos que Hgue 
la Sociedad M e r u t o t i l «Almacén G r e 
mia l Cooperativo» oontra la señora 
v iuda da D. Manuel Gsrcía, doña F e l i 
pa F ranco , sobra pago de cantidad, 
se saoan a la venta en pública subasta 
por término de ocho día-, y en la can
t idad de dos m i l setecientas pesetas 
en que hau sido taaados, doscientos 
paraguas de seda y algodón, una oaja 
registradora «Natiouai», doscientas 
piezas de punti l las, doscieutos abani
cos y doscientas pieles pequeñas para 
señora. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día dies y seis de jul io próximo, a las 
once de la mañana, en la Sa a audien
cia de este Juzgado, advirtiéudose: 
que para tomar paite en el mismo de
berán consignar los Imitadores el diez 
por oiento efectivo del indicado tipo; 
que no se admitirán posturaa que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, y que tales tfeotos pueden verse 
en el domici l io del depositario D. Se
gundo San A n t e a n , calle de Serrano, 
número ocho, tienda. 

Y para su publicación en el B n M I 

T I N O F I C I A L de esta provinoia, se firma 
el presente en Madr id , a veintiocho de 
junio de m i l novecientos veintitrés. 

E l Secretario, 
Francisoo de P. R i v es , 

V . ' B . " 
£1 Juez , 

M i gue l de Eutrambasaguas. 
( A . - 6 3 6 ) 

P A L A C I O 

Ugcna A l v a r e s (Esteban) y Massa 
Eno inss (Blas), natural s de M a d r i d , 
de dies y ocho y veintidós tfi< s, solté 
res, cerrajero y v idr iero, h jo* de Es 
teban y Josefa y J u a n y Cándida, do
mic i l iados últimamente en Coman
dante Fortea , 8 , prinoipa! y ca-1-jóu 
del Me l l i zo , 4, bajo, respectivamente, 
procesados por tentat iva de robo, 
comparecerán, de tro del té ruino de 
diez días, ante e l Juzgado de Paleoio, 
Secretaría del S r . Per z Herrero, para 
notificarles el auto de p r i s i ó n dictado 
en dicho sumario y p m e t i o r las d i l i 
gencias necesarias en ei m i s m o , aper
cibidos de rebeldía. 

Madr i d , 22 de jumo de 1923. 
E l S e c r e t a r i o , 

P. 8 
Clemst te Novos. 

V.° B 0 

E l J u e s , 
An ton i o Faleón. 

(Núm. 1.785) (B.--1.104) 

U N I V E R S I D A D 

E n v i r tud do providencia diotada 
cor el Juzgado de primera instancia 
del d istr i to de la Univers idad de esta 
Corte, se ponen en vente en pública 
subasta por primera-res, y término de 

I oche días, los efeotos s guientes: 
Desoicutas dooenas de vasos da cus-

tal de diferentes clase*. 
C ien dooenas is tazas ds diferentes 

olajes. 
C ien dooenac de platos de diferen

tes oleses. 
-Veinte filtros de varios tamaños. 
Cincuenta dooenas de copas de cr i s -

! tal de dist intas clases. 
Dosoienf s jarros de oristal de dis

tintas clases. 
M i l boquil las de latón para quin

qué — M . 
Cincuenta docenas de tazones de 

distintas oleses. 
Todos cayos objetos fueron ember-

gadsa al demandado D. Ange l López 
en los autos ejeeutivoe que eigue oon 
tra él D. J u a n Ang lada ; han sido ta
sados pericialmente en la cantidad de 
tres m i l setecientas cincuenta pesetas, 
y sa cr cuentran en el domic i l io del 
S r . López, oalle de las Dos Hermana-), 
númwro ouatro. 

E l remate tendrá lugar en l a Sala-
audiencia de este Juzgado el día diez 
y seis de ju l io próximo, a las once de 

! su mañana; advirtiéndos i que, cara 
tomar parte en l a subaata, deberán los 
l ic i t tdores eonaignar previamente el 
diez por oiento de tipo de tasación, y 
que no se admitirán poetnras que no 
eubran las dos teroeras partes de dicho 
t ipo. 

Madr id , treinta da jul io de m i l no
vecientos veintitrés 

E l Secretario, 
Esteban Unzue ta . 

V.° B.° 
E l Jue z de 1.a instare is , 

An ton i o Antrás. 
( A . - 6 3 3 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E n v i r tud de lo acordado por el se
ñor Juez de pr imera instanoia de este 
Rea l S i t io y su partido en providencia 
dictada en 25 de este raes» y año en los 
autos de mayor cuantía que se s iguen 
en este referido Juagado pr< movidos 
por D . José María Cordón y Estecha 
en el concepto de Presidente de l a Co -
m<sión l iquidadora do la Sociedad anó
n ima t i tu lada «Hispania» contra la 
Compañía anónima denominada «La 
E s tollosas y contra D. Antonio Fer 
nández Morc i l lo sobre que se declare 
haber lugar a una indsmtiiiaeión de 
daños y perjuicios y otros extremos, 
se ha dispuesto, que por conseonenoia 
del óbito de referido Sr . Cordón, se cite 
a l a Sociedad anónima titulada «His-
pania» de transportes por automóviles 
y a su Comisión l iquidadora, cuyo do* 
m i ci 11 o se desconoce cuál sea en este 
Rea l Sitio y fuera do ói, psra que den
tro del plazo de quince días se perso
nen en est'H referidos autos por medio 
de P romrador ; bajo apercibimiento de 
que, si no lo hicieren en «se plazo y 

acusasen l a rebeldía les otros c o l i t i 
gantes o oualquicra de ellos, se dictará 
providencia en la que oon imposición 
de costas a dicha Sooiedad y Comisión 
l iqu idadora se las tendrá por desist i 
das de la demanda. 

Y para la inaeroión de esta cédula 
en el B O L E T X V O F I C I A L de esta prov in-
oís, l i b i o la presente yo el Secretario 
de este Juzgado, que con el vifito bus-
no del señor Juez del miamo, firmo 
en San Lorenzo del E s c o r i a l , a 26 de 
junio de 1923. 

E l Secretario, 
Lodo. César d* l Pozo . 

V . * B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Juan José Barreneohea. 
(Núm. 1.796) ( C . - 1 0 1 ) 

L I L L O 

Don Manuel Soler y Dueñas, Juez do 
instrucción de esta v i l l a y par t ido 
de L i l l o . 

P o r la presente requis i tor ia , y como 
comprendido en los números 1.° y 3.* 
del art. 835 de la l ey de En ju ic iamien
to c r imina l se l lama, c i ta y emplaaa 
a l procesado Mariano A l v a r e s Moys , 
do diez y nueve años de edad, hijo de 
Pedro y de Monioa, natural de Cuen
ca, que tuvo su residencia en Va l l e -
oas, ouyo actual paradero se ignora, 
soltero, jornalero, siendo s u s señas 
personales: estatura 1*590 metros, 
ojos pardos, pelo rubio, oolor del ros
tro trigueño, con una c icatr iz en la 
frente, que vestá pantalón de pana, 
b lusa a zu l a l istas, faja negra, a lpar-
g a t a s y gorra de pelo negro, para que 
en. término de diez días oomparezca 
ante este Juzgado a responder de los 
cargos que le resultan y oonstituise en 
prisión; bsjo apercibimiento do qme, 
de no oomparecer, le paraiá el perjui
cio a que haya lugar en dereoho. 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades , de cualquier or
den y Agentes de l a Policía, procedan 
a l a busca y prisión de mencionado 

, procesado, en el caso de ser habido lo 
pondrán a m i dispossción en la prisión 
de este part ido, pues así lo tengo acor
dado en cumpl imiento de carta orden 
de la Super ior idad, dimanada de la 
causa instruida en este Juzgado con al 
núm. 47 de 1921, por del ito de rapto. 

Dado en L i l l o , a 22 de jun io de 1923 
D . S. O. 

José Apa r i c i o . 
Manue l Soler. 

(Núm. 1.788) ( B . - 1 . 1 0 3 ) . 

Juzgados municipales 

C E N T R O 

E n los autos de ju ic io de desahucie 
Seguidos en este Juzgado munic ipa l 
del d istr i to del Centro a instanoia del 

j Procurador D . Franc isco Jav i e r Dago , 
en representación de D , Matee Calvo , 
eontra los herederos de D. Manue l 

! Lavín Rodríguez, se ha diotado la sen
tencia ouyo encabezamiento y parte 
disposit iva es del tenor l i t e ra l s i 
guiente: 



Sentencia. 
E n Madr id , a veintitrés'de j u n i o de 

m i l novecientos veintitrés. Habiendo 
v is to este T r i buna l munic ipa l del dis
tr i to del Centro, formado por el señor 
J u e a D . Fruotuoeo C i d y Abad y de 
los Adjuntos D . A l fonso Rodríguez y 
Feder ico Fernández, los preseatea au 
tos de juic io verbal c i v i l seguidos cu
tre partes: de una, oomo demandante, 
e l Procurador D . Franoi ioo Jav i e r 
Dago, y de la otra, como ¿«mandados, 
los ignorados herederos de D. Manuel 
Lavín Rodríguez, que falleoió en esta 
Corte , sobre desahucio del cuarto ter
cero izquierda de la cesa número se
tenta y siete de la calle del Amparo , 
por falta de pego de los alquileres de 
la expresada habitaoión desde el mes 
de mayo ú timo, a razón de ve int ic in
co pesetas, 0 sean trescientas anuales 
y costas. 

Fallawe-t: 
Que debemos declarar y declara

rnos haber lagar a l desahucio sol ic i ta
do por el Procurador D . Franeiaoo J a 
v ier Usgo, en concepto de apoderado 
de D . Mateo Ca lvo , del cuarto tercero 
i i qu i e rda de la cata número setenta y 
siete de l a oalle del Amparo , que ocu
pé D . Manuel Lavín Rodr igues ; aper
cibiendo a los ignorados heredaros de 
este sefior que, si en el término de 
echo días no lo desalojan y dejan a 
disposición de su dueño la expresada 
habitación, se procederá a lanzarlo ju 
dic ialmente, y a su costa i m p o n i é n 

doles todas las causadas en el presente 
ju ic io . Así por esta nuestra sentencia 
definitivamente juzgando lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.--Fruc
tuoso C i d . — A l f o n s o Rodríguez. — F e -
derioo Fernández. — Rubrioadoo. 

Publicación: 

Leída y publ icada fué l a anterior 
sentenoia por el sefior Juez que l a 
susoribe estando celebrando Aud i enc i a 
pública. M a d r i d , veintitrés de junio 
de m i l noveoientos veintitrés.—Ante 
mí, E . de la Heras . — Rubr icado. 

Y para que s i rva de cédula de u o t i -
fioaoión a los ignorados herederos de 
D . Manue l Lavín Rodríguez, expido 
la presente en M a d r i d , a veinticinco 
de junio do m i l novecientos ve in t i 
trés. 

E l Secretario, 
P . S. 

Tomás L o n g o . 
( A . - 0 3 7 ) 

Ayuntamiento de Madrid 

E x t r a c t t do los acuerdos adoptados 
por el E x c m o . Ayuntamiento y la 
J u n t a munic ipa l durante el mes de 
abr i l último, aprobado en sesión de 
5 dot aotual. 

(Continuación) 

Perdonarse como coadyuvante d^ l a 
Administración, de conformidad con 
lo informado po/ el S r . Deoano de los 
Letrados oonsistoi isles, en el recurso 
contencioso administrat ivo interpues
to por la Sociedad «Lazard Brothers y 

Compañía», contra Rea l orden de 4 do 
ootubre último que autorizó la oesióu 
a D . Horaoio Eohevarr ie ta y M a r u r i , 
de l a contrata de ejecudóu del proyec
to denominado «Reforma de la prolon
gación de la calle de Preciados y enla
ce de la plaza del Ca l lao con l a calle 
de Alcalá. 

Conceder a dofia Valent ina Sánchez, 
v iuda del obrero muuic ipa l , I). Jooó 
Santos A l fonso , la cantidad do 50 pe* 
setas, en concepto de si corro y por 
una sola vea, oon cargo al oapítulo de 
Imprevistos del presupuesto para el 
ejoroicio de 1922-23. 

Conceder a dofia Migue la Ochoa, 
oomo v iuda del obrero munic ipa l , don 
Clemente Sor ia Colomer, la oantidad 
de 50 pesetas, en oonoepto de sccorro 
y por una sola vez, siendo oargo l a 
expresada suma al capítulo de Impre
vistos del presupuesto para el ejerci
cio do 1922-23. 

Conceder a dofia Fe l ic iana Olmedo 
R u i z , v iuda del obrero munic ipa l , don 
Lm's Rodríguez R*míi>z, un socorro 
de 150 pesetas, por ui a seda vez y con 
cargo al oapítulo de Imprevistos del 
presupuesto para el ano económico 
de 1922-23. 

Conoeder l iconoia para construir un 
pabellón destinado * garateen la finca 
número 27 de la cal le oe Tetuán. 

Conceder l icencia p a r a ejecutar 
obras de reforma en la casa núm. 23 
de l a calle de las Taberni l las 

Conoeder l i c e n c i a para ejecutar 
obras de reforma en la finca núm. 2!» 
de la callo de Tetuán, con accesor ia a 
las de Abada , 1 y Sa lud , 2. 

Conoeder l icencia para construir 
una oasa en el núm. 14 de la oalle de 
Salaberry, Ex t r a r r ad i o . 

Conceder l icenoia para oonstruir 
una oasa en l a calle E y D dei barrio 
de San Isidro, Extrarradio-

Conceder l icenoia para oonstrnir 
una casa en un solar s in número de l a 
oalle de J u a n dA Risoo, Ex t rar rad io . 

Conceder licenoia para construir 
una casa en un solar sin número de la 
oalle part ioular de U Coionia de San 
Migue l de A luche , Ex t r a r r ad i o . 

Conoeder l icencia para construir 
una casa en un solar de l a calle de Lé
r ida , Ex t ra r rad io . 

Conceder l icencia para construir 
una oasa en el núm. 15 de la oalle do 
E l i a s Br ionos, Ex t ra r rad io . 

Conoeder l icencia para construir 
una casa en ün solar de la cal le del 
Sot i l l o , Ex t ra r rad i o . 

Conoeder l ioencia para oonstruir 
una casa en un sedar sin número de 
la calle de Zarco Hermano**, E x t r a 
rradio . 

Conceder l icencia para construir 
una casa en un solar s in número de la 
calle de Ayllón y Domínguez, E x t r a 
rradio . 

Conceder l ioencia para construir 
una oasa en el número 4 de la oalle do 
Jac into Benaveote, Ex t ro r rad io . 

Conceder l icencia para construir una 
oasa en la prolongación de la cal le de 

j Saero de Quiñones, Ex t rar rad io . 

Conceder licenoia para oonstrnir una j 

easa en l a prolongación de l a cal le de 
Suero de Quiñones, Ex t ra r rad io . 

Conceder licenoia para construir una 
casa en l a prolongación do la calle de 
Suero de Quiñones, Ex t r a r r ad i o . 

Conceder l icencia para construir una 
cana en el número 12 de la oalle de 
Zaldo, Ex t ra r rad i o . 

Conoador licenoia para oonstruir un 
pabellón en la finoa número 69 de la 
calle de Cani l l as , Ex t ra r rad io . 

Conc3der lioenoia p a r a ejecutar 
obras de ampliación en la finsa núme
ro Id de l a callo de A l varado, E x t r a 
rradio. 

Devo lver a la Sociedad «Fomento 
de Obras y Construcciones», contra
t ista de las obras del proyecto general 
de sanoamieuto del subsuelo, siete tí 
tulos del Empréstito de 1868 que han 
resultado amortizados, que forman 
parte de l a fianza depositada por di
cha Sociedad en garantía del cumpl i 
miento de su contrato, toda vez que 
según informe do la Contaduría, dicha 
Sociedad ha depositado previamente 
en la Caja general otros siete títulos 
de igual oíase y valor que los amort i 
zados. 

Promover , de conformidad con lo i n 
formado per les sofioreB Letrados con
sistoriales, e l oportuno juicio ante el 
T r i b u n a l correspondiente, para obte
ner la caducidad y extinción de una 
carga de Rea l hospedaje de es»a Corte , 
que grava la oasa núm. 32 antiguo del 
pasee del Prado, oonsistente en 1.8(58 
reales, y la consiguiente cancelación 
en e l registro de la propiedad, a cuyo 
fin deberá entregarse a l S r . Procura
dor consistorial las certificaciones 
oportunas. 

Proceder a la enajenación mediante 
concurso a tipo l ibre oon arreglo a los 
pliegos de condiciones formados a l 
efecto, del hierro viejo existente en 
los almacenes y depósitos municipales, 
previa l a m ee-m ia excepción de subas
ta, que deberá * o l i c i t a r 3 e del excelentí
simo señor Gobernador o i v i l , fijándose 
en 1.000 pesetas la fianza provis ional 
para tomar parte en el conourso. 

A p r o b a r l a distribución do fondos 
para el presente raes de abr i l por 
ouenta del presupuesto del ensanche. 

Proceder a l cumpl imiento de lo que 
dispene la sentenoia dictada por l a 
Sa la cuarta del T r i b u n a l Supremo de 
17 de junio de 1917 por la que so de-
c ara que l a Sociedad «La Peninsulat» 
tiene derecho a peroibir el interés de 
4'50 por 100 sobre el importe de loa 
terrenos expropiados a dioha entidad 
por el Ayuntamiento con destino a las 
calles de Alcalá, G o y a y General Po r -
l ier , cuyo importe fué fijado por acuer
do mun : c ipa l de 25 do junio de 1915; 
debiendo abonarse el expresado interés 
desde esta fecha hasta el día en que 
tenga lugar el pago, para lo cual se 
practicará en su día la oportuna l i qu i 
dación por Contaduría, y retener del 
total importe cantidad suficiente para 
garant izar el establecimiento de los 
servicies urbanos en la calle par t i cu lar 
de Francisca Moreno, si a la repetida 
Sociedad conviene resolver e l asunto 

en los términos hasta ahora resueltos, 
desistiendo, por tanto, de ios recursos 
que estén pendientes interpuestos con
tra acuerdos inunioipales que impo
nían a la entidad interosada la obl iga
ción de urbanizar la callo part icular 
de referencia. 

Devolver a la Sooiodad «Fomento 
de Obras y Construcciones», contrat is
ta de l a pavimentación oon pórfido 
diabásioo, instalación de wncitado gra
nítico y desmonte de varios trozos de 
las calles de Meléndez Valdéf, To-
rrijoa y García de Paredes, dos títulos 
del Empréstito de la V i l l a de Madr i d 
de 18b'8, de 200 pesetas de valor no
mina l , que forman paite do la fianza 
constituida por Ja expresada entidad 
para responder de su compromiso y 
que han sido amortizados, toda ve* 
que los referidos títulos han sido sus
tituidos por otros dos del mismo E m 
préstito; debiendo ofioiarao a diohd 
efecto a la Dirección general del Teso
ro público. 

Conceder a dofia Cr is te ta Juagado 
A r r o y o , v iuda del fogouero do Vías 
públicas del E u s a n c h " , Ventura A l 
varal Díaz, un socorro de 250 peseta», 
por una sola vez, oon oargo a la par t i 
da de Improvistos del presupuesto de l 
Ensanohe. 

Conceder por una sola vez a doña 
Carmen Manzanares E l i a s , v iuda del 
obrero mun ic ipa l , Gu i l l e rmo Malavía, 
el socorro de 2C0 pesetas, que será 
oargo a la part ida de Improvistos del 
presupuesto del Ensanche. 

Ino lu i r en el primer presupuesto 
que se forme la cantidad do 3.025*75 
pesetas a favor de los Sres. D . Julián 
Martín Figueredo, D . Ildefonso M i 
guel Velézquea y I). Manuel Burreros 
Noguera, para que puedan oobrar la 
juntos o separadamente, como Síndi
cos del concurso de acreedores de don 
M i gue l Nájera Almazán, propietar io 
de l a casa número 13 de la oalle del 
Fúcar, en la que se ha l la instalada 
uua Escue la nacional de niños, por u l -
qniletes devengados y no peroibidos 
durante los ejerciólos de 1920-21 y 
1921 22. 

Tomar en consideración y pasar a 
las Comisiones respeotivaa l a s s i 
guientes proposiciones: 

U n a interesando se instalen j a rd i 
nes públicos en la g lor ieta del puente 
de Segovia, lado izquierdo del p a s o 
de Ex t r emadura . 

Otra .interesando se ordeno a los Ve 
terinarios que prestan servicio en las 
Inspecciones sanitarias, que no con
sientan la introducción de Ieoho en 
Madrid, 9in que previamente sea por 
ellos anal izada, y que impongan l a 
máxima canción quo autoricen les ra-
glamentoe, si dicho artículo no reúne 
las debidas condiciones. 

Otra interesando se habil ite un mer-
ondo público en l a barriada del puente 
de Segovia, a fin de terminar oon los 
puestos al airo l ibre en el piseo de E x 
tremadura, quo supone au pe l igro 
para la higiene. 

O t ra interesando se adopten loa 
acuerdos quo a continuación se expra-



a, como medidai da precannión para 
el caio de que sean exactas las denun-
oias relat ivas al mal estado en qne se 
encuentra el Viaduoto. 

P r imero . P roh ib i r el tránsito de 
carruajes de todas clases por el V i a 
ducto de la callo de S i n o v i a mientra! 
no exista seguridad absoluta de su re
sistencia. 

Segundo. Que oon urgencia se fa
ci l i ten los medios para que se haga ol 
examen y estudio neoesarios, se emita 
dictamen y se l l e ven a efecto las obras 
que precise para l a debida seguridad. 

Otra interesando se prooeda a ejecu
tar obras do explansoión, afirmado, 
enoinUdo, cunetas y alumbrado en Ja 
calle de Hilarión Es lava , entre las da 
Meléndez Valdós y Donoso Cortés. 

Otra interesando se corrijan loa de
fectos observados en la suoursal do la 
Casa de Socorro de la La t ina , a cuyo 
efeoto se deberá pintar y estucar las 
habitaciones, insta lar agua on el re
trete del piso pr inc ipa l y arreglar el 
retrete del patio, debiendo ejecutarse 
las obras necesarias por quien corres 
ponda, puesto que se trata de un editi-
oio que no es de propiedad del A y u n 
tamiento. 

Pasar a la Comisión respectiva fa
cultando a la Alcaldía Presidencia 
para l a iuterposioión de recurso, s i 
aquélla lo estima oportuno, una pro-
videuoia del excelentísimo señor Go
bernador c i v i l , por la que de confor 
mid»d oon lo informado por la Comi 
sión prov inc ia l y visto ol expediente 
ina t ruHo por el Ayuntamiento s o l i c i 
tando la oportuna autorisaoión para la 
reforma del presupuesto ordinario en 
la parte re lat iva a l oanon que debe sa" 
tisfaoer la Compañía anónima «Metro
politano A l fonso X I I I » , por la ocupa
ción de l a vía públioa eu unión del 
reourso formulado por esta Empresa 
contra el aouerdo municipal estable
ciendo l a indicada forma, se resuelve 
lo siguiente: 

P r imero . Es t imar el recurso inter
puesto por la Compañía concesionaria 
del «Metropolitano A l f o n s o X I I I » 
contra el acuerdo munic ipa l que fijó el 
canon a satisfacer por l a misma, por 
ooupaeión do terrenos de la vía públi
oa, consignándolo así en los presu
puestas. 

Segundo. Raoomendar a la Corpo
ración munic ipa l y a la Empresa ind i 
nada que forraalioen el aouerdo cele
brado por ósU con la Alcaldía de Ma
dr id en 8 de mayo de 1922, fijando por 
tiausaooióu la cantidad de 81.070 pe
setas, como tipo de contribución de 
dioha Sooiedad a l presupuesto de i n 
gresos del Ayuntamiento ; tipo que se 
aumentará con el importe del 10 por 
100 del valor de las superfioies que 
ocupen las instalaciones permanentes 
de las nuevas líneas a las ampliacio
nes da las actuales dando a dicho con
venio ef soto retroactivo a la fecoa en 
que debió firmarse. 

Tercero. Que cualquier negativa o 
resistencia a l oumplimiento de dioho 
cor.oierto p->r parte de la Compañía 
del Metropolitano, se comunique por 

l a Alcaldía Presidenoia a este Gobier 
no c i v i l al efecto de que ut i l ice los 
medios legales a su alcanoe para ase
gurar a l Ayuntamiento de Madr id los 
ingresos que la expresada entidad fie-

» ne reconocidos v aoeptados oomo de 
• su jus ta aportación. 

Tomar en consideración y pasar a 
i l a Cemisióu respectiva una proposi

ción interesando se acuerde que una re
presentación munic ipa l integrada por 
dos o tres señores Conoejales, un I u -
niaro y doa Sobrestantes del A y u n t a 
miento, concurra al Congreso do Cons
trucciones y pavimentaciones que se 
celebrará en Sev i l l a los días 7 al 17 
de mayo. 

Sesión ordinaria del día 20. 

So aprobó ol acta de la sesión an
terior. 

Se aoordó habil i tar uu orélito de 
15.000 pesetas, que serán oargo a l oa-
pítulo de Imprevistos del vigente pre
supuesto, para hacer frente a los gas 
tos que ooasione l a reoogida de men-

i digos y sostenimiento del Carapa-
| mentó de desinfección durante el pre

sente mes. 
Q lodar enterado de la l ista do asun

tos pendientes de despacho de las Co
misiones en 14 del aotual, y dejarla a 
disposición de los señores Conoejales. 

Deolarar jubilado ol obrero bombe
ro de pr imera D . Ezequie l Castañeda 
Romero, que ha cumpl ido la edad de 
setent i años, con el habar que por ola* 
sifioaoión le corresponda. 

Adjudicar a D . L u i s (h la Peña e 
H iokman al ooncurso anunoiado para 
la ejecuoión de las obras de desmon
te, empedrado oon pérfido diabísioo y 
encintado granítico en Jas calles de 
Goya , entre las de Príncipe de Verga-
ra y Alcalá; Núfies de Balboa, de^V i -
l lanueva a Jorge J u a n ; y Méndez A l 
varo, desde la Por t i l l e ra hasta el paseo 
da Ronda , con arreglo a los pliegos de 
condiciones que s irv ieron de baso a l 
expresado concurso y a los precios 
unitarios fijados por dicho señor en su 
proposición, en el bien entendido que 
la liüiza provis ional depositada res
ponderá d d cumpl imiento por parte 
del referido señor, de los trámites ne
oesarios hasta l a formalización de l a 
correspondiente escritura y consigna
ción, por tanto, de la fianza def init iva, 
debiéndose real izar las obras dentro 
del plazo de un año fijado y abonarse 
en la forma que se determina en la 

l Base 3. a de las aprobadas por la Comi 
sión en 13 de diciembre de 1932, 
adaptada a la actual idad. 

Conoeder a doña Segunda Pérez 
García, v iuda del que fué oficial de la 
nave de corderos del Matadero, Cle
mente Martín R u i z , un so;orro de gra 
cia, por una sola vez, de 500 pesetas, 
oon cargo al capítulo I X , artíoulo 4.°, 
concepto referente al pago de las pen
siones de gracia y socorros del vigente 
presupuesto. 

Coneoder a doña Jes»fa Migue l L v 
calle, oomo v iuda del qne fué subjefe 
de nave de los Mataderos municipales, 
Félix Béjar Martínez, e l socorro de 

gracia, por una s la vez, de 250 pese-
tss, con cargo a los mismos oapitulos, 
artíoulos y eonoeptos que el anter ior . 

Dar eí debido ourso a las subastas 
acordadas en 21 de noviembre último 

! de los solares propiedad del Munic ip io 
( que u continuación se copian con la 
] tasaoión asignada a cada uno, cuyos 

pliegos de condiciones tanto facultat i 
vas como eceuómioo-a^ministrativss, 
oonstan aprobados en l a indicada fe
cha, procurando dar a las subastas la 
mayor publ ic idad posible, a cuyo efec
to y en la aoepoióo de «Reclamo» ss 
publicará i por la Empresa «Los Tiro» 
lesea» los correspondientes en los d ia 
rios de mayor circulación, suoesiva-
mente, y a propuesta de l a Comisión 
en cada caso: 

SOLAR Tención 

P lasa de la Cebada, 11 . . 31.62d 28 
San Millán, 3 109 857 74 
Concepción Jerónima, 19 263.882 86 
Toledo, 54 40.989 91 
Jacometrezo, 73, 75 v 77. 71.644 36 
Ve las , 4 y Toledo, 8 9 . . . 52.633 52 

Conceder lioenoia l ibre de derechos 
para construir una acera de cemento 
delante de la finca número 21 del ca
mino de E l Pardo, teniendo en oueuta 
que ha de ser destinada para el 
tránsito público. 

Conceder lioenoia para insta lar un 
surt idor de gasol ina subterráneo en el 
«Garage Moderno Franco Español», 
s i lo en la calle de Santa Engrac ia , 31; 
y que, por el S r . Arqu i tec to Jefe dal 
servioio contra Incendio?, se proceda a 
redaotar un nuevo artículo que se adi
cionará al Cap . X I I de las Ordenan
zas municipales, en ouyo artículo se 
determine las condiciones que deben 
reunir estos depésitos, a fin de sup l i r 
la insuficiencia del art. 362 de Jas r e 
feridas Ordcnanzss . 

Conoeder licencias para insta lar al 
servic io exclusivo de «La Viña P » 
una cámara frigorífica y un electromo
tor de nueve caballos de fuerza en |la 
oalle de Núñez de Aroe, 13. 

Conoeder licencias para establecer 
una fábrica de hielo e insta lar uu oleo 
tromotor de ooho caballos do fuerza 
en l a plaza de B i lbao , 8. 

Conceder l icencia para insta lar una 
caldera de calefaoción por agua cal ien
te «n la calle del Caballero de Graoia, 
número 40. 

Conceder lioenoia p i r a reformar la 
fachada de l a oasa núm. 5 de l a calle 
de la Bal les ta , y adjudicar a l propie
tario una parcela de la vía públioa de 
2*369 metros cuadrados q i e resulta 
apropiable, y que, a razón de 154'5sj 
pesetas el metro, en que ha «ido tasa
da por el Sr . Arquiteoto de la seocióa, 
importa Ja oantidad de 366'15 pesetas, 
que el adjudicatario deben! ingresar 
en los fondos municipales. 

(Continuará) 

conourso para dotar a la Estafeta de 
l a Ciudad L inea l de local adecuado 
oon kabitaoión para el Jefe de la mis
ma, por tiempo de tres años, que po
drán prorrogara* por la tóoita de uno 
on uno, y siu que el preoio máximo 
de a lqui ler • xa da de 8.800 pesetas 
anuales L i s propoaiol nos se presen
tarán durante los vti:it.> días s iguion 
tes al de l a publicación de este anua 
oio en el B O L E T Í N Ono iAL de la pro
v incia, a las horas de Ofioina, en la re
ferida Administración de (Jórreos y el 
último día h s U las cinco de Ja tar
de, pu l i endo enterarse al>i, quien lo 
desee, de les bas-s del o -ncuiso. 

Madr id , 86 do junio de 19¿3. — E l 
Admin i s t rado r aootdeutal del Correo 
Cent ra l . 

(Núm. 1.790) (O.—87) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 

D E L 

TESORO P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E L 

C O R R E O C E N T R A L 
A N U N C I O 

P o r orden de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos se convoca a 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico el importe del deposito de l a 
Caja general, números 217.325 de en
trada y 75 041 de registro, de 32.500 
pesetas nominales en Deuda amort iza-
ble 5 por 100, const ru ido en 11 de 
mayo de 1905 por doña A n a Henar 
García para garant ir e l cargo de A d 
ministradora de Loterías, núm. 26, de 
esta Corte, para ex t ingu i r el alcance 
que la resu'tó en dicho cargo y del 
que faé declarada responsable, esta D i 
rección general , en cumpl imiento de 
lo mercadeen el art. 48 d»»l Reg lamen
to de la Caja, ha acordado se anule e l 
resguardo del depósito de referencia, 
quedando sin ningún va lor n i efecto. 
M a d r i d , 28 de junio de J923.—E1 D i -
reotor genera!, J u a n Rodenas. 

(Núm. 1.833) 

Debiendo ingresar en el Tesoro e l 
importe del depósito de l a Caja gene
ra l , números 181.173 de e n t r a d a y 
47.296 de registro, de 2.000 pesetas no
minales, constituido on Deuda amort i 
z ó l e 4 por 100, en 5 de agosto de 
1891 a disposición del Delegado de 
Hacienda en Cádiz, por D . Claudio 
Martínez Fernández, Agente ejecuti
vo de la 1.a Zona del partido de C h i -
olana, oomo fianza para gatant i r dicho 
cargo, para ex t ingu i r el alcance que 
le renultó en el mismo y del que fué 
declarado responsable, esta Dirección 
general, en cumpl imiento de lo mar
cado en el art . 48 del Reglamento de 
la Caja general, ha acordado se anu
le el resguardo del depósito de refe
rencia, quedando sin ningún valor n i 
efecto.—Madrid, 28 de junio de 1923. 
E l Director general, J u a n Rodenas. 

(Núm. 1.834) 

M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

fuencarral, 84. 


